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informe general de resultados de la fiscalización 
de las cuentas públicas de las haciendas estatal 
y municipales, y los informes individuales de 
auditorías estatal y municipales, del ejercicio 
fiscal 2018, llevadas a cabo por el titular del 
órgano técnico fiscalizador. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión de igualdad sustantiva y de género 
solicita prórroga para dictaminar la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
presentado por el titular del poder ejecutivo 
del estado. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de michoacán 
de ocampo; y se expide la ley de la función 
registral y catastral del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 178 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada adriana hernández 
íñiguez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman los artículos 20 
y 117 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo; así como 
los artículos 19 y 21 del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado érik juárez blanquet, integrante de 
la lxxiv legislatura. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversos artículos a la ley 
de adopción del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría teresa mora 
covarrubias, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los párrafos 
décimo y undécimo, recorriéndose el subsecuente, 
del artículo 129 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado óscar escobar ledesma, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 26 veintiséis de febrero 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 9:50 nueve 
horas, con cincuenta minutos, el Presidente instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y no habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente de conformidad con las 
atribuciones conferidas por el Artículo 33 fracciones 
IV y XVII de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
concedió una prórroga de 15 minutos a efecto de 
que las y los diputados faltantes concurrieran a dar 
inicio a la Sesión convocada. Concluido el tiempo, 
el Presidente nuevamente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal declaró abierta la Sesión; y solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 71, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de febrero del año 2020. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno, por instrucciones del 
gobernador del estado, remite el informe de las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos 
en su visita a españa los días 20 al 23 de enero del 
año en curso. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el secretario de finanzas y administración 
del estado, informa a esta soberanía sobre los 
refinanciamientos que se llevaron a cabo el 
pasado 16 de diciembre de 2019, en relación a los 
contratos de crédito previamente celebrados por 
el gobierno del estado. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite el 
cuarto informe trimestral correspondiente al 
periodo octubre–diciembre del ejercicio fiscal 
2019, de las operaciones practicadas, seguimiento 
y actividades llevadas a cabo por el titular del 
órgano técnico fiscalizador. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite el 
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xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversos 
artículos de la ley de cambio climático del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado omar antonio carreón abud, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción v y se 
recorren las subsecuentes, del numeral 13, y se 
adiciona un cuarto párrafo al numeral 15 bis, de 
la ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada cristina portillo ayala, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 3 
y se adiciona un capítulo décimo con los artículos 
45, 46, 47 y 48 a la ley de desarrollo económico 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado eduardo orihuela estefan, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan un tercer y cuarto 
párrafos al artículo 451 del código familiar para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxiii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto de 
decreto mediante el cual se expide el reglamento 
para la selección, integración y funcionamiento 
del parlamento infantil del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la comisión de 
educación. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones de la ley del 
sistema estatal de seguridad pública de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
el artículo 5° de la ley de protección civil del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de seguridad pública y protección civil. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y derogan diversos 
artículos de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada wilma zavala ramírez, 
integrante de la lxxiv legislatura. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 21 de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción i, 
recorriéndose las demás en el orden subsecuente, 
al artículo 225 del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción vi del artículo 
236 bis de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones a los artículos 265, 
266, 268 y 270 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado érik juárez blanquet, 
integrante de la lxxiv legislatura del congreso 
del estado. 

xvii. lectur a de la iniciativa con proyecto 
de decreto, por el que se reforman diversos 
artículos de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual, se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
sandr a luz valencia, integr ante del grupo 
parlamentario del partido morena. 
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de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, en relación al 
informe anual de actividades presentadas por 
dicho instituto, elaborado por la comisión de 
gobernación. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se da 
por enterado de la comunicación remitida por 
el presidente municipal del ayuntamiento de josé 
sixto verduzco, en relación a la elevación al rango 
de tenencia de la comunidad de san josé huipana, 
de dicho municipio, elaborado por la comisión de 
gobernación. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se da 
por enterado de las comunicaciones remitidas 
por el presidente municipal del ayuntamiento 
de jiménez, michoacán, en relación a la renuncia 
de una regidora y de la ausencia definitiva 
de un regidor, elaborado por la comisión de 
gobernación. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara el archivo definitivo del decreto 633 que 
contiene la ley que regula los estacionamientos 
para vehículos en el estado de michoacán de 
ocampo; observada por el titular del poder 
ejecutivo del estado, elaborado por la comisión 
de desarrollo urbano, obra pública y vivienda. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara el archivo definitivo de la propuesta 
de acuerdo por el que se exhorta al titular del 
poder ejecutivo del estado, a fin de que instruya 
al titular de la secretaría de seguridad pública, 
así como al fiscal estatal; para que doten del 
equipamiento necesario, a las corporaciones 
policiales a su cargo, para el desempeño de sus 
funciones, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara el archivo definitivo de la propuesta de 
acuerdo mediante la cual, el congreso del estado 
manifiesta su respaldo a toda estrategia que 
tenga como objetivo mejorar la calidad de vida 
de la población y se exhorta al titular del poder 
ejecutivo federal, a garantizar la seguridad en 
el país, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al cuarto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de jóvenes y deporte. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al cuarto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al cuarto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual el 
congreso del estado se pronuncia para que el 
titular del poder ejecutivo federal, trabaje 
de manera conjunta con el gobierno de los 
estados unidos de américa, en la elaboración de 
una política pública binacional que fortalezca 
las acciones para reducir el contrabando de 
armamento y su entrada al territorio nacional, 
elaborado por la comisión de seguridad pública y 
protección civil. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se da 
por enterado de las comunicaciones remitidas 
por la titular del órgano interno de control del 
instituto michoacano de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, 
en relación a los informes del segundo y tercer 
trimestre de dicho órgano, elaborado por la 
comisión de gobernación. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se da 
por enterado de la comunicación remitida por 
el secretario general del instituto michoacano 
de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, en relación a la 
designación de la presidenta de dicho instituto, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se da 
por enterado de la comunicación remitida por la 
comisionada presidenta del instituto michoacano 
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En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 71 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 19 diecinueve de febrero 
de 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Secretario 
de Gobierno, por instrucciones del Gobernador del 
Estado, remite el Informe de las Acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en su visita a España los 
días 20 al 23 de Enero del año en curso; concluida 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Secretario de 
Finanzas y Administración del Estado, informa a esta 
Soberanía sobre los Refinanciamientos que se llevaron 
a cabo el pasado 16 de diciembre de 2019, en relación a 
los contratos de crédito previamente celebrados por el 
Gobierno del Estado; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y 
Deuda Pública y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, remite el Cuarto Informe Trimestral 
correspondiente al periodo Octubre – Diciembre del 
Ejercicio Fiscal 2019, de las Operaciones Practicadas, 
Seguimiento y Actividades llevadas a cabo por el 
Titular del Órgano Técnico Fiscalizador; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite el Informe General de 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, por el cual se declara el 
archivo definitivo de la propuesta de acuerdo por 
el que se exhorta al titular del poder ejecutivo 
federal, para que convoque a los representantes 
de los poderes legislativo y judicial, a los 
gobernadores de las entidades federativas, a 
los dirigentes de los partidos políticos y a la 
sociedad civil organizada, para generar una 
política de estado para enfrentar y erradicar 
la delincuencia organizada, elaborado por la 
comisión de seguridad pública y protección civil. 

xxxix. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual, se reestructura la 
mesa directiva en funciones, dentro del segundo 
año de ejercicio de la lxxiv legislatura, presentada 
por la junta de coordinación política. 

xl. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se da seguimiento a la 
organización de la unidad de evaluación y control 
de la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán, presentada por los diputados 
integrantes de dicha comisión. 

xli. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se exhorta 
a la comisión nacional para el conocimiento 
y uso de la biodiversidad y a la secretaría de 
medio ambiente y recursos naturales, para que 
sea prioridad el estudio de la cuenca del lago de 
cuitzeo, michoacán, como zona de restauración 
ecológica, presentada por el diputado humberto 
gonzález villagómez, integrante del grupo 
parlamentario de partido de la revolución 
democrática. xlii. lectura, discusión y votación 
en su caso, de la propuesta de acuerdo, mediante 
el cual se exhorta al titular del poder ejecutivo 
estatal para que haga las gestiones necesarias, a 
fin de entregar en donación a la federación, el 
terreno donde se ubicaba el ce.re.so. francisco j. 
múgica, en la ciudad de morelia, michoacán; para 
que se instalen las oficinas del instituto mexicano 
del seguro social, imss; presentada por el diputado 
alfredo ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 ceros voto en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 
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la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la iniciativa las y los legisladores Humberto González 
Villagómez, Osiel Equihua Equihua, Norberto 
Antonio Martínez Soto, Sergio Báez Torres, María 
Teresa Mora Covarrubias, Salvador Arvizu Cisneros, 
Sandra Luz Valencia y Máyela del Carmen Salas Sáenz, 
Baltazar Gaona García; por lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Erik Juárez Blanquet, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman los artículos 20 y 117 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como los artículos 19 y 
21 del Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversos artículos a la 
Ley de Adopción del Estado de Michoacán de Ocampo: 
terminada la lectura, desde su curul el Diputado 
Osiel Equihua Equihua, realizó una observación a 
la Iniciativa; posteriormente, el Presidente ordeno 
su turno a las comisiones de Justicia y de Derechos 
Humanos, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
los párrafos décimo y undécimo, recorriéndose el 
subsecuente, del Artículo 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde su lugar 
el Legislador Osiel Equihua Equihua, realizó una 
observación a la Iniciativa; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Wilma Zavala Ramírez, 

Resultados de la Fiscalización de las Cuentas Públicas 
de las Haciendas Estatal y Municipales, y los Informes 
Individuales de Auditorías Estatal y Municipales, del 
Ejercicio Fiscal 2018, llevadas a cabo por el Titular 
del Órgano Técnico Fiscalizador; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, siendo 
las 10:53 diez horas con cincuenta y tres minutos el 
Presidente con fundamento en el Artículo 221 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, decretó un receso. 

Siendo las 11:50 once horas, con cincuenta 
minutos, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, el 
Presidente reanudó la Sesión y paso al desahogo 
del Sexto Punto del Orden del Día, solicitando a la 
Segunda Secretaría, dar lectura a la Comunicación 
mediante la cual la Comisión de Igualdad Sustantiva 
y de Género solicita prórroga para dictaminar la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe del Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, presentado 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
concluida la lectura, el Presidente manifestó que por 
lo establecido en el segundo párrafo Artículo 243, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en votación económica, la solicitud 
presentada, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, se concede la prórroga solicitada 
por la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género 
y se notificara a la misma. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual, 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo; y se expide la Ley de la 
Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el Artículo 178 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; concluida 



Gaceta Parlamentaria No. 074  A · Morelia, Michoacán, 10 de marzo 2020   7 

referente a que se había presentado una Iniciativa en 
los mismos términos; posteriormente, desde su lugar 
el Diputado Sergio Báez Torres, solicitó suscribirse a la 
Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al Legislador 
Erik Juárez Blanquet, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador el Diputado Baltazar Gaona García. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de su 
proponente la Diputada Sandra Luz Valencia. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Omar Antonio Carreón Abud, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversos artículos de la Ley de Cambio Climático del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Cristina Portillo Ayala, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
V y se recorren las subsecuentes, del numeral 13, y se 
adiciona un cuarto párrafo al numeral 15 bis, de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Eduardo Orihuela Estefan, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el Artículo 3 y se adiciona un capítulo décimo con 
los artículos 45, 46, 47 y 48 a la Ley de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Industria, Comercio y Servicios, 
y de Ciencia, Tecnología e Innovación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la 

a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y derogan diversos artículos de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 21 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde su curul el Legislador 
Baltazar Gaona García, solicitó suscribirse a la 
Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Antonio Soto Sánchez, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente lo retiró a petición de su presentador 
la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VI del Artículo 236 bis de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo y solicitó a la Diputada Ma. 
del Refugio Cabrera Hermosillo, ocupar la Segunda 
Secretaría; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente solicitó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció a la Legisladora Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, su participación en la misma. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Erik Juárez Blanquet, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones a los artículos 265, 
266, 268 y 270 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde su curul la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, hizo una moción 
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de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman diversas disposiciones 
de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil; terminada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
reforma el Artículo 5° de la Ley de Protección Civil 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el Artículo 5° de la Ley de Protección Civil del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan un tercer y cuarto párrafos al 
Artículo 451 del Código Familiar para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Yarabí Ávila González y ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Iniciativa con Carácter de Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide el Reglamento para la selección, integración y 
funcionamiento del Parlamento Infantil del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Comisión 
de Educación; terminada la lectura, el Presidente 
manifestó que toda vez que la Iniciativa se presentaba 
con carácter de dictamen, sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; en el momento de la 
votación la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
reservó el Artículo 21; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”; posteriormente, el Presidente 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 21; 
al término de la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo particular el Artículo 21, reservado 
por la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez”; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, la Iniciativa con Carácter de Dictamen 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide el Reglamento para la selección, integración y 
funcionamiento del Parlamento Infantil del Estado 
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dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la 
Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene 
la Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre 
el Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, en Materia de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual el Congreso del Estado se pronuncia 
para que el Titular del Poder Ejecutivo Federal, trabaje 
de manera conjunta con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, en la elaboración de una Política 
Pública Binacional que fortalezca las acciones para 
reducir el contrabando de armamento y su entrada 
al territorio nacional, elaborado por la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual el Congreso 
del Estado se pronuncia para que el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, trabaje de manera conjunta con el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, en la 
elaboración de una Política Pública Binacional que 
fortalezca las acciones para reducir el contrabando 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Jóvenes y 
Deportes; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo, que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Jóvenes y Deporte”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión Inspectora de 
Auditoría Superior de Michoacán; finalizada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, 
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veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se da por enterado de la Comunicación remitida por 
el Secretario General del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en relación a la designación de la 
Presidenta de dicho Instituto”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se da por enterado de la Comunicación 
remitida por la Comisionada Presidenta del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, en relación al 
Informe Anual de Actividades presentadas por dicho 
Instituto, elaborado por la Comisión de Gobernación; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se da por enterado de 
la Comunicación remitida por la Comisionada 
Presidenta del Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en relación al Informe Anual de Actividades 
presentadas por dicho Instituto”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo, mediante el cual se da por enterado de la 
Comunicación remitida por el Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de José Sixto Verduzco, en relación 
a la elevación al rango de Tenencia de la Comunidad 
de San José Huipana, de dicho Municipio, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 

de armamento y su entrada al territorio nacional”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual 
se da por enterado de las comunicaciones remitidas 
por la Titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, 
en relación a los informes del Segundo y Tercer 
Trimestre de dicho Órgano, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se da por enterado de las comunicaciones remitidas 
por la Titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en 
relación a los informes del Segundo y Tercer Trimestre 
de dicho Órgano”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual 
se da por enterado de la Comunicación remitida por 
el Secretario General del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en relación a la designación de 
la Presidenta de dicho Instituto, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
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si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara el 
archivo definitivo del Decreto 633 que contiene la Ley 
que Regula los Estacionamientos para Vehículos en el 
Estado de Michoacán de Ocampo; observada por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara el Archivo Definitivo de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, a fin de que instruya al 
Titular de la Secretaría de Seguridad Pública, así como 
al Fiscal Estatal; para que doten del equipamiento 
necesario, a las corporaciones policiales a su cargo, 
para el desempeño de sus funciones, elaborado por 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra en 
contra del Proyecto de Acuerdo a las diputadas: Zenaida 
Salvador Brígido y Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y 
para rectificación de hechos al Diputado Humberto 
González Villagómez; finalizadas las intervenciones, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno 
votos a favor, 6 seis votos en contra, y 1 una abstención; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara el 
Archivo Definitivo de la Propuesta de Acuerdo por 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se da por enterado de la Comunicación remitida por 
el Presidente Municipal del Ayuntamiento de José 
Sixto Verduzco, en relación a la elevación al rango de 
Tenencia de la Comunidad de San José Huipana, de 
dicho Municipio”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se 
da por enterado de las comunicaciones remitidas por 
el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiménez, 
Michoacán, en relación a la Renuncia de una Regidora 
y de la Ausencia definitiva de un Regidor, elaborado por 
la Comisión de Gobernación; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se da por 
enterado de las comunicaciones remitidas por el 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiménez, 
Michoacán, en relación a la Renuncia de una Regidora 
y de la Ausencia definitiva de un Regidor”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante 
el cual se declara el archivo definitivo del Decreto 633 
que contiene la Ley que Regula los Estacionamientos 
para Vehículos en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
observada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Obra Pública y Vivienda; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
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de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el cual se declara el archivo 
definitivo de la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para 
que convoque a los representantes de los Poderes 
Legislativo y Judicial, a los Gobernadores de las 
Entidades Federativas, a los dirigentes de los partidos 
políticos y a la Sociedad Civil Organizada, para generar 
una Política de Estado para enfrentar y erradicar la 
delincuencia organizada”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual, se Reestructura la Mesa Directiva 
en funciones, dentro del Segundo Año de Ejercicio 
de la LXXIV Legislatura, presentada por la Junta 
de Coordinación Política; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
para su aprobación en votación nominal y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 35 treinta y 
cinco votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo por el cual se reestructura la 
Mesa Directiva es Presidente el Diputado Antonio de 
Jesús Madriz Estrada; es Vicepresidente el Diputado 
Hugo Anaya Ávila; Primera Secretaria la Diputada 
Yarabí Ávila González; Segundo Secretario el Diputado 
Octavio Ocampo Córdova y Tercer Secretario el 
Diputado Baltazar Gaona García, todos integrantes 
de la Mesa Directiva en funciones dentro del Segundo 
Periodo, del Segundo Año Legislativo de Ejercicio 
Legal de la Septuagésima Cuarta Legislatura”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se notificara al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, al Titular del Poder Ejecutivo 

el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, a fin de que instruya al Titular de la Secretaría 
de Seguridad Pública, así como al Fiscal Estatal; 
para que doten del equipamiento necesario, a las 
corporaciones policiales a su cargo, para el desempeño 
de sus funciones”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara el archivo definitivo de la 
Propuesta de Acuerdo mediante la cual, el Congreso 
del Estado manifiesta su respaldo a toda Estrategia 
que tenga como objetivo mejorar la calidad de vida 
de la población y se Exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, a garantizar la seguridad en el País, 
elaborado por la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
el archivo definitivo de la Propuesta de Acuerdo 
mediante la cual, el Congreso del Estado manifiesta 
su respaldo a toda Estrategia que tenga como objetivo 
mejorar la calidad de vida de la población y se Exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a garantizar la 
seguridad en el País”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, por el 
cual se declara el archivo definitivo de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, para que convoque a los 
representantes de los Poderes Legislativo y Judicial, a 
los Gobernadores de las Entidades Federativas, a los 
dirigentes de los partidos políticos y a la Sociedad 
Civil Organizada, para generar una Política de Estado 
para enfrentar y erradicar la delincuencia organizada, 
elaborado por la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 



Gaceta Parlamentaria No. 074  A · Morelia, Michoacán, 10 de marzo 2020   13 

declaró desechada la moción suspensiva presentada 
por la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; 
a continuación, el Presidente concedió el uso de la 
palabra para rectificación de hechos a las legisladoras: 
Teresa López Hernández y Cristina Portillo Ayala; 
posteriormente, el Presidente con fundamento 
en el Artículo 236 fracción III, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, sometió en votación 
económica la propuesta de modificación presentada 
por el Legislador Baltazar Gaona García, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 12 doce votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró, 
“Aprobado la modificación a la Propuesta de Acuerdo”.

Concluidas las intervenciones, el Presidente 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si la Propuesta de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo, con las modificaciones realizadas y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 10 diez votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se da seguimiento a la 
organización de la Unidad de Evaluación y Control 
de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, con sus modificaciones realizadas”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Primer 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el 
uso de la palabra al Diputado Humberto González 
Villagómez, a efecto de exponer los fundamentos 
y motivos de la Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta a la Comisión Nacional para el 
conocimiento y uso de la biodiversidad y a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que 
sea prioridad el estudio de la cuenca del Lago de 
Cuitzeo, Michoacán, como zona de restauración 
ecológica; terminada la intervención, el Presidente 
solicitó a la Primera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; concluida la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Estado de Michoacán, al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, a los 112 ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, a la Cámara de Diputados y Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión; a las 
legislaturas de las entidades de la República Mexicana; 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura de la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se da seguimiento a la organización de la Unidad 
de Evaluación y Control de la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, presentada 
por los diputados integrantes de dicha Comisión; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; desde su curul el Diputado Baltazar 
Gaona García, con fundamento en el Artículo 236 
fracción III, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
propuso una modificación a la Propuesta de Acuerdo; 
a lo que, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de modificación; terminada 
la lectura, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
para rectificación de hechos a la y el Diputado Javier 
Estrada Cárdenas y Cristina Portillo Ayala.

Concluidas las intervenciones, el Presidente 
manifestó que por lo establecido en el Artículo 236 
fracción III, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
la propuesta de modificación seria expuesta al Pleno; 
posteriormente, otorgó el uso de la palabra para 
rectificación de hechos a las y los diputados: Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Francisco Javier Paredes Andrade, Baltazar Gaona 
García, Eduardo Orihuela Estefan, Míriam Tinoco 
Soto; acto seguido, desde su curul la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, expuso que el procedimiento 
de la propuesta de modificación presentaba errores y 
que con lo establecido en el Artículo 256 fracción II 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentaba 
una moción suspensiva; a lo que, el Presidente con 
fundamento en el Artículo antes citado y 257 la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sometió en votación 
económica la moción suspensiva, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 14 
catorce votos a favor, 24 veinticuatro votos en contra, 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
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Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, 
Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Míriam, Valencia Sandra Luz y 
Zavala Ramírez Wilma. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García

Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo se 
consideraba como un asunto de urgente y obvia 
resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Aprobado se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución”; 
posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra a favor del Proyecto 
de Acuerdo a la Diputada Sandra Luz Valencia, quien 
propuso una modificación; concluida la intervención, 
el Presidente preguntó al Diputado Humberto 
González Villagómez, si acepta la modificación 
presentada; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura; a 
continuación, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido 
y sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo con las modificaciones realizadas, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta a la 
Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la 
biodiversidad y a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para que sea prioridad el estudio 
de la cuenca del Lago de Cuitzeo, Pátzcuaro, Zirahuén 
y Chandio Michoacán, como zona de restauración 
ecológica”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 16:00 dieciséis horas. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
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